
    

PUBLICIDAD El Telágrafo | viernes 15 de agosto del 2014 a 

  

DE LA ESCRITURA DE PROT. DE DOCUMENTOS RELATIVOS 
AL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA UNITED AIRLINES, 
INC. OTORGADA POR: JAVIER RAMOS. FECHA DE OTORGA- 
MIENTO 28 DE JULIO DEL 2014, 

CUANTIA. INDETERMINADA QUITO, A, 28 DE JULIO DEL 2014 
Quito 28 de Ju de 2014 0 9 0 0 0 1 1 

Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA DECIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad 
Señora Notana 
Solicito se realice la protocolización de los documentos relativos al Poder otorgado por 
la compañía UNITED AIRLINES, INC a favor del señor Javier Ramos, y se me otorguen 4 
copas certificadas 
Atentamente 
Dr Milton Carrera Proaño 
Abogado MAT 5634.C.A P 

FOR USE IN ECUADOR 
POWER OF ATTORNEY UNITED AIRLINES, INC 

United Aries, Inc fte “Company”) a corporation duly organized and existing undar the 
laws of the State of Delaware and having 1ts registered ojfce at Corporation Trust Center 
1208 Orange Street, Wilmungton, Delaware 19801, does hereby duly authorize and grant 
Powar af ettoney broad and Sufhiciont as required by law in favor of Javier fismos Super: 
visor Internauonal Accounting E: Finance - UJO, eruzen of Ecuador, as attomeyarrfact who 
may represent and act n the name of the Company m Ecuador (the “Country") as directed 
from vme-to-ume by the Company, 1n accordance vath the follovang powers 
1To open ar close bank accounts in the name af the Company at any bank or branch of 
ban located in the Country to stgn and endorse checks for depast, to withdraw ar autho- 
nize the withdrawal of funds trom tha Company s accounts by check, wire transfer or other 
means whatsoever, to raquest checks and bank statements m connection wh Company 
aCSGuNts ar transactone 
2 To executs and delnar an ths name ot te Company any documents for the purpose of 
repatriabon of funds, withdrawals or desbursements from the Companys bank sccounts 
and other papers that may be reasonably necessary and praper to carry into effect the 
various facultaties herein granted and to permt the convenient operation af tha Company 
in the Country 
3 To execute and delver im the same of ihe Company and documents for the purpose o 
SPPOIMAINg, assigning. or cismssing Company personnel m the Count 
4 To appear on behalf of the Company and represent the Company in the Country, in all 
matters and acts of govemmental judicial mercante, or penal nature before administra 
tve, goberamental or judicial bodies of any kind and 1 each instance, to take all actions 
as necessary or appropriate on behalf of the Company m the Country, including but not 
Irmted to, obtaimang licenses permits and aummorzarons. flo documenta tesponding to 
information request, and arguing Matters before such author 
5 To appear on behalf of the Company and represent the Comaeny before any private third 
Party, including vendors and agents, that provide services or assess lo the Company, and 
exeaute and deliver, on behalf of tte Company legal is, ciuda ut not lrmited 
10,  leases, agreements, applications, consents, receggts, nd a tapers that may be 
reasonably_necsasary and proper in connection with the operation of the busmess of the 
Company in the Country 
$ Generaliy, to perform all legal acts and businesses to be execured and have efect in 
Ecuador and especially to answer complamts and to futfil obligations. 
The authorty to exercise any power hersin granted shalí comence on thus date, and shall 
remain 10 full forca and effect untl the earlier to accur of revocation ot this Power or until 
termination of his employment with the Company The powers hare granted shal! not be 
further delsgable, except to the extent authonzad m wertmg by the officer executng is 
Power of Anomey 

APOSTILLE 
[Convention de La Haya du b Octobre 1961) 

1 Country United States of Amenca 
Thus public document 
2 has bean signed ty BARBARA THOMAS 
3 astng m the capacity of NOTARY PUBLIC, COOK COUNTY 
4 bars the seal/stamp of STATE OF ILLINOIS 
Cerutied 
$ Chicago, inors 
$ JULY 14, 2014 
7 by the Secretary of State, State of llmors 
8 No C140D19040 
2 Seal/Stamp 10: Signatura 

JESSE WHITE 
SECRETARY OF STATE 
STAYE OF ILLINOIS 

A duly certified copy thus document shall be daemed a valid grant of the powers herein 
granted 
IN WITHNESS WHEREOF, thus Power of Attorney has been duly executed as of the 2 day 
of July, 2014 
UNITED AIRLINES. INC 
By Thomas N Bolling 
Vice President and Deputy General Counsel 

STATE OF ILLINOIS 
COLINTY OF COOK 
BEFORE ME, tha undersinged, a Notary Public, an tus day, prrsonaty appestod "Thomas No 
Bolling, Vice President an Denuty General Counsel of United As 5. known to me to 

  

  

  

be the person whose name is subscribad to the foregoing instrument and ectnowiedged 
o me that he axecuted tha same for the purposes and consideration therin expressed, and 
in the capacity therem stated 

Gwen under may hard and 328) of ofhos tos 2 day of July 2044 
Notary Public, State of linors 
Name Barbara Thomas 
My camrrussion epres 10/03/14. 

OFFICIAL SEAL 
BARBARA THOMAS 

NOTARY PUBLIC, STATE OF ILLINOIS 
My Comussion Expires Oct 03, 2014 

    

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Deacusrdo al ArL Dieciocho Numeral Cinco de la Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO -2-fojas Quito 

Dra Aria Julia Solís Chávez 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

Yo. Verónica Lorena Olivo Redrobán con cédula de cuiadanía número 170900981-3, 
conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No 601 pu- 
blicado en el Registro Oficial No 148 de Marzo 20 de 1985, y el articulo 24 de ls Ley 
50 publicado an el Registro Oficial No 349 de 1993, procedo a traducr al Casteilano, el 
guiente documento 
TRADUCCIÓN 

  

sel 
PARA USO EN ECUADOR 

PODER 
UNITED AJRUNES, INC 

United Arrimes. Inc. (la “Compañía”), una sociedad debidamente constturda y existente 
bajo las leyes de Estado de Delaware, con domuctho registrado en Corporation Trust Can- 
tarm 1209 Orange Street, Wiimugton, Delaware 19801 (Ja "Compañía”), por el presorte au- 
toriza y debidamenta y otorga poder amplio y suficiente e fsvor de Javier Ramos, Supervisor 
International de Contabilidad y Finanzas - GIO, ciudadano Ecuatoriano, camo Apoderado a 
fin de que pueda renresentar y actuar en nombre de la Compañía en el Ecuador( al “País"), 
como la Compañia lo mstruya de tampo en tiempo de acuerdo a las siguientes facultados 

1 Pera abnr o cerrar cuentas bancarias a nombre de la Compañía en cualquier banco o 
sucursal de un banco local en el País para firmar y endosar cheques para depósito, para 
retar o autorizar el retro de fondos de cuentas de la Compañía por medio de cheque, 
transterencia bancans o cualquier otro medio que ses, para solicitar cheques y estados de 
cuenta en relación con las cuentas de la Compañla o transacciones 
2 Para ejecutar y entregar a nombre de la Compañía cualquier documento a afactos de la 
repetniación de fondos, retos o desembolsos de las cuentas bancarias de la Compañía y 
Otros documentos que puedan ser razonablemente necesanos y apropiados para llevar a 
la práctica las diversas facultadas por el presente otorgadas y perrmtr le operación conve- 
mente de la Compañía en el País 
3 Para ejecutar y entregar a nombre de la Compañía cualquier documento con el fin de 
ombres, asignar o despedir a personal de ia empresa en el País. 
4 Para comparecer s nombre de la Compañía y representar a la Compañía en el País, en 
todos los aspectos y actos de carácter gubernamental, judhcial, mercantil o penal ante Jos 
órganos admunstratvos gubernamentales o judiciales do cualquier UpO, y en cualquier 
instancia, a adoptar todas las medidas necesarias o apropiadas en nombre de (a Gompañía 
en al País, incluyendo pero no imitado a, la obtención de licencias, permisos y autorizacio- 
nes la presentación de documentos en respuesta a solicrtudes de nformación, y tratando 
suntos ante dichas autoridades 
$ Para comparecer en nombre de la Compañía y representar a la Compañía anta terceros 
privados. vendedores y agentes, que prestan servicios o activos a la Compaño, y ejecutar 
y entregar, en nombre de la Compañía los documentos juridicos Incluyendo pero no lmuta- 
do a, arrendamientos, contratos, solicrtudes, consentimiantos, recabos y otros documentos 
que puedan ser razonablemente nscssanos y adecuados en relación con la operación de 
los negocios de la Compañía en el Pais. 
$ En general, para realizar todos los actos y negocios jurídicas que Sa ejecutarán y sen» 
drán efecio en el Ecuador y en especial para responder a las quejas Y Para cumplir con 
las obligaciones 
La 

  

Para esercar. 
inmeduatamente y permanecerá en vigancia y será efoctiva hasta lo PriMErO que acurra 
sea revocación de este Padar o, la terminación de su relación laboral cón la Campañía Las 
facultades por el presente otorgadas no serán postenormente delagables excepto bajo 
autorización por ascrrto del funcionano que susente esta Padar 

Una Copia certificada de este documento se considerará una endences válida de los pade- 
res por el presemte otorgados 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, este poder ha sido debidamente esecutado a part del día 
2 de julio, 2014 
UNITED AIRLINES, INC 
Firmado por: Thomas N Bollimg 
Vicepresidente y Consejero General Adjunto 
ESTADO DE ILLINOIS 
CONDAD DE COOK 

ANTE MÍ, la suscrita, Notana Pública, compareció on esta fecha personalmente Thomaz. 
Bollng. en su calidad de Vicapreaidante y Asesor Genera! Agjunto de Unred Animes, Ina, 
3 quién conozco como la persona cuyo nombre está susento en al instrumento anterior 
y reconoció que él firmó el documento para fos fines y consideraciones expresadas en el 
"mismo, Y en la capocidad prevista an él 
Dado bayo myfirme y solto de esta oficina, este día 2 de jutio, 2014 
Firmado por Barbara Thomss 
Notario Público, Estado de Illinois 
Nombre Barbara Thomas 

Mi comisión expira 10/3/14 
SELLO OFICIAL DE BARBARA THOMAS 
NOTARIO PUBLICO, ESTADO DE (LUNQIS 
Vi Comisión Expira Oct,03,2014 

ESTADO DE !LUNOIS 
SECRETARIO DE ESTADO 

PAÍS DE DESTINO ECUADOR 

:envenuón de La Haya del 5 de Octubre de 1961 
1 País Estados Urudos de América 
Este documento público 
2.ha sido firmado por BARBARA THOMAS 
3 actuando en calidad de NOTARIO PUBLICO, CONDADO DE COUK. 
4 leva el sello del ESTADO DE ILLINOIS 
Certfícado 
6 Chicago lllimors 
6 JULIO 14, 2014 
7 porel Secretano de Estado, Estado a Íilnos 
8 No C140D19040 
9 Sello 10 Firma 

¿firmado por] 
(Sello del Estado de Illinois) — JESSEWHITE 

SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE ILLINOIS 

documento para el cual fue enutdo 

ESTA APOSTILLA NO ES VÁLIDA DENTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
Impreso en papel reciclado Impreso por la autoridad del Estado de limors Octubre 2013- 
80MH 168 3 
HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 
Verónica Lorena Olivo Redroban 
C.C. 1709009813 

DILIGENCIA Na 2014-17-01-1-015590 

DllcEncia DE RECONOCIMIENTO DE FÍRMAS.- De conformidad con las atuciones 
confendas en sl numeral nueve del Articulo dieciocho de ta Ley Notarial comparecen, ame 
mí doctora AÑA JULIA SOLIS CHAVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quita, compa- 
rece señora VERONICA LORENA OLIVO REDROSAN, portadora de ta cédula de identidad 
número 1709008812 La compareciente memesta que es de nacionalidad Ecustoriana 
dormicitada en eta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe e mstruida por mí la Notaria, 
sobre la consecuencia y la gravedad det juramento y sobre las penas para el caso de 
incurnr en penurio debidamente juramentado declara que reconoce como suya propia la 
firma puesta en la traducción de Poder otorgado por Unned Arrinas, Inc a favor de Javier 

Ímos, que antecede por que es la msma que usa en todos sus actos y contratos tanto 
publicos como prwados Leída que le fue la presente Acta, a la comparecientes ee seufica 
en ella y firma conmigo, de todo la cual doy fe. Dado en Quito a vete y ocha de julio de 
ps mil catorce rh 
Verónica Lorena Olivo Redrobán 
EC. 170900981-3 

  

DRA ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

(hay copia de cédula de ienudad y papeleta de votación 
de Vorónsca Lorena Olivo Redrobán) 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA. se QuITO 
De acuerdo al Art Dieciocho Numeral Cinco di 
NAL CERTIFICO: -1- fojas Gurto, a 28 de Jul 2014 

    la Ley Notanal es FIEL COPIA DEL ORIGH- 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN A petición del doctar Miltan Carrera Proaño con matré 
cula profesional numero cinco mul serscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados 
de Pichincha, en esta feche y en seis fojas únlas, protocolizo en el Registro de Escrituras 
Públicas de a Notaría Décimo Pnmera de este cantón a mu cargo, los documentos relatos 
al Poder otorgado por la Compañía UNITED AIRLINES, INC a favor del señor Javier Ramos 
gue antecede Qura, a vente y ocho de julio del dos mil catorce rh 

  

DRA ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

Se protacolizó ante mi, y, en fe de ello confiero éste PRIMERA COPIA CERTIFICADA de los 
documentos relativas al Poder otorgado por la Compañía UNITED AIRLINES, INC, a favor 
del señor Javier Ramos debidamente sellada y firmada an los mismos lugar y día de su 
protocolización rh 

  

DRA. AÑA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO. 

'NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON DE MARGINACIÓN, Dando cumplimento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 
Valdivieso Cueva, Intandante de Compañías de Qurto según resolución número SCVIAQ 
DRASDSAS 2014 002942, de fecha uno de agosto del dos mi catarco, resuelva CALIFL 
CAR de suficientes los documentos otorgados sn sl extenor y protocolizados ante mí, cuya 
resolución antecade Tame nota del conterado de ta antedicha resolución al margen de la 
Protocoliación otorgado el veintrocho de Julio del año dos mi catorce, ante mi Doctora 
Ana Julra Solis Chávez, Notana Décima Primera del Cantón Quito Quro, a uno de agosto 
del das ml cetorce 

DRA, ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUIFO 

  

Srgenmeess 
be ComraÑas RESOLUCIÓN No SCVARO-DRASD-SAS-2014-2942 

Dr Camilo Valdiviaso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tves 
testimonros ds la protocolización efectuada en la Notaría Décima Primera del Distrito Me- 
tropolitano de Qluxto, al 28 de julso del 2014 que contiene el Poder que la Compañi 
Jera UNITED AIRLINES, INC., de los Estados Unidos de Arénca, domiciliada en el Ecuador 
mediante Resolución No 1612 de 25 de Eeubre de 1990 mscrta en el Registro Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quro el 26 de octubra de 1290, confiere s favor del señor 

denen Mauro amos Armas, de aros ecuatoriana, 
de la Intendencia Regional de Quo, mediante me- 

meando! ño ss RO. DRASDSAS2014-188 da 29 de Juho del 2014, ha emindo miem 

    

  

  

En ajarcino de las stabusiones asignados mediante Rosolucionas Now, SCIAFDRAG 
2011 186-de 15 de marzo de 2011, y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados an el exterior 
y constantes en la protocolizacion efectuada en ia Notaria Décima Primera del Disito Me- 
tropolitano de Quito el 28 de julio del 2014, atmentes al Poder que le Compañía Extranjera 
UNITED AfRLINES, INC de los Estados Unidos de Aménica, a traves del Vicepresidente y 
Consejero General Adjunto confinó a favor del señor Javier Mauricio Ramos Arras de 
nacionalidad ecuatonan: 
ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que en la Notaría Décima Primera del Distrito Metro- 
politano de Quito ss tome note al margen de la protocolización efectuada el 28 de Juho 
del 2014, que contisne sl poder otorgado a favor del Javier Mauncio Ramos Armas del 
conterido de la presente Resolución, y se siante la razón respectiva 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que en el Regrstro Mercantil del Distrito Metropotitano de 
Quita a) Se mscnba el mencionado Poder contenido en la protocolización efectuada el 28 de 
Juho del 2014 en la Notaría Décima Primera del Distrito Metropoltano de Quo, junto con 
osa Resolución t Tomo nota de estos documentos al margen de a inserción del permgo 

peraren sl Ecuador de la Compañío Extranjera Dad AIRLINES ING de los Estados 
Unidos de Amro, de 26 de octubre de 1990. y. e) Snte lo razones respoctwas 

| DISPONER que el texto integro del Poder, con las razones respectivas 
se publiquen, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en al Distato Metro- 
pohtano de Qurto domiallo dea sucursal de la Compañía Extranjera UNITED AIRUNES, INC 
CUMPLIDO lo antenor remitase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
antes referda 

  

DAD Quro,01 de Á 

Dr Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DE QUIFO 

TRAMITE NUMERO 47761 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN* QUITO 
BAZON DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN APROBATORIA, A51 COMO 
LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINLIACIÓN 

1- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 

  

l 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES 

[dentricación 1709450161 Nombres RAMOS ARMAS JAVIER MAURICIO Cantón de Dom] 
lio Quuto Calidad en 

3 - DATOS DEL ACTO O CONTRATO 

  

  

DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 

CAMILO VALDMIESO CUEVA, 

  

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA. 

5- DATOS ADICIONALES: 

E TOMO NOTA AL MARGEN DE LA SCA JN No 1713 DEL REGISTRO MERCANTIL DE] 
[26 DE OCTUBAFDE 1990, TOMO 

[CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA PRESEN: 
RAZÓN, LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON Ni 

[CESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIV 

  

  
FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

AB. MARCO LEON SANTAMARIA - [DELEGADO POR RESOLUCIÓN No.002.RMO-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO,   
   


